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P o r  el escelenüsimo señor secretario de Estado y  del 
despacho de Hacienda se me ha comunicado el decreto 
que s ig u e : *

’»E1 R e y  se ha servido dirigirme el decreto siguien
te : =  Don F e r n a n d o  v i i  por la gracia de Dios y  por 
la Constitución de ja Monarquía Española  ̂ R e y  de las 
Españas , á todos los que las presentes viereh y enten
dieren , sabed ; Que las Cortes , usando de la facultad que. 
se les concede por la Constitución, han decretado: Se de
clara derogado el artículo 7.® de la Instrucción de ly aS , 
y que pueden los labradores y todos los demas contri
buyentes ser apremiados en los meses de junio, julio y ao^os- 
to como en los demas del año. Madrid veinte y  uno de 
mayo de mil ochocientos veinte y uno. m  Antonio de la 
Cuesta y T o rre ,  Presidente. =  Estanislao dePeñafiel, Di
putado Secretario. =  Juan de Valle , Diputado Secreta- 

— Por tanto mandamos a todos los Tribunales, Justi
cias , Gefes , Gobernadores y demas Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad , que guarden y hagan g u a rd a r , cumplir y egecu- 
tar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo en
tendido para su cumplimento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule. =  Está rubricado de la Real mano. =

■ En Palacio á a i de mayo de 18 2 1. =  A. D. Antonio P a
rata. =  Lo comunico á V. S. de Real orden para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de mayo de 1821. =  Antonio Barata. =  Señor 
Intendente de Granada.”

Y  lo inserto á V V .p a ra  su conocimiento , gobierno 
y  cumplimiento en la parte que les toca, esperando que 
sin necesidad de apremio se apresuren á pagar en Teso^ 
reria las cantidades que adeuden por todas contribuciones, 
dándome V Y  aviso del recibo. Dios guarde á VV. muchos 
años. Granada i.° de junio de 2821,

Pedro Miranda Florez.

Sres. del Jyuntamíento constitucional de
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